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Córdoba, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado, Manuel Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hacen pú-
blicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

Resolución de 30 de diciembre de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hacen públicas las
ayudas concedidas al amparo de la Orden de 5 de marzo de
2003.

Córdoba, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado, Manuel Sánchez Jurado.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento de jurisdic-
ción voluntaria núm. 597/2002 (PD.432/2004).

Procedimiento: Jurisdicción Voluntaria (Varios) 597/2002.
Negociado: AM.
De: Consejería de Asuntos Sociales.
Contra: Doña Teresa Fernández Morales.

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

AUTO 637

Don José María Cabezas Vadillo.
En Córdoba, a cuatro de diciembre de dos mil tres.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que en fecha de 22 de enero de 2003 recayó
providencia en el presente expediente formándose pieza sepa-
rada de declaración de herederos abintestato con testimonio
de lo actuado, dándose traslado al Ministerio Fiscal y confor-
me al artículo 984 de la antigua LEC se expedieron edictos
para su publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado,
BOJA, Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, edictos que se pu-
blicaron en fecha de 3 de marzo de 2003.

Segundo. En fecha de 26 de mayo de 2003 recayó provi-
dencia acordándose transcurridos los treinta días preceptivos

La citada Orden regula y convoca subvenciones para la
intervención en Zonas con Necesidades de Transformación So-
cial para el año 2003.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 17, así como en el artículo
109 de la Ley General de la Hacienda, esta Delegación Provincial, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 396/1996, de 2 de
agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 90, de 6 de agosto de 1996), ha
resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas:


